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EXPEDIENTE No. 110013103007-2018-00486-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, practíquese la liquidación de costas.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 18 del 16-feb-2023 

(2) 
 Jeec. 
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Con fundamento en la solicitud que antecede, se acepta la renuncia al poder presentada 
por el Dr. JUAN CAMILO PÁEZ JAIMES, en su condición de apoderado judicial de la parte 
demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 18 del 16-feb-2023 

(2) 
 Jeec. 

 


